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PRECIOS-

Per suscripción al mes . . 
Por un numero suelto . ,
Anuncios para, suscriptores, línea. Oú 5 
Idem para los que no lo son. . . 0*20

PÜBTOS DE SÜSCBICION
En la Imprenta de la casa de Misericordia’ 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la Cadena, número 11.

^Gaceta 15 Mayo?)

Núm, 1801

2•8

-■ -* ’v,- 4 y») -

de la Provincia de las Baleares.
SA.KE LOS MARTES. JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y Jas disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
pespués para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley 'le 3 de Noviembre de 1837.\

i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí- 
¡ tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 

® ‘ pasarán á los editores de los mencionados periódicos.
I Jl. O. d< G de Abril de 1839:^

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gatemo Civil 88 la provincia
DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me trasmite el siguiente 
telegrama:

Madrid 17-i-tarde.

Ministro Gobernación á Gobernadores:

«El REY dd España ha nacido 
con toda felicidad. Su Magestad la 
Reina Regente se encuentra en el 
más satisfactorio estado de salud que 
su situación permite. Completa tran
quilidad en toda España.»

Fausta nueva que me apresuro á 
participar para conocimiento y satis
facción de los leales habitantes de 
esta provincia.

Palma 17 Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1803
Sección 4.a—Cuentas municipales. 

—Recuerdo nuevamente á los seño
res Alcaldes de esta provincia que á 
pesar de mis circulares publicadas 
en los Boletines números 2977 v 
3001, no han remitido todavía á este 
Gobierno las cuentas municipales 
de sus respectivos distritos corres
pondientes al añoeconómico de 1884 
á 85, lo efectúen dentro del impro
rrogable plazo de cinco dias, advir
tiéndoles que de no verificarlo les 
impondré el máximum de la multa 
que autoriza la ley municipal con la 
que desde ahora quedan conmina
dos.

Palma 18 Mayo de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila .

Núm. 1806
COMISION PROVINCIAL 

d e l a s Ba l e a r e s .
Estando vacante la plaza de ciru

jano segundo del Hospital provincial 
de esta ciudad por dimisión del que 
la servia, la Excma. Diputación en 
sesión de 14 de Abril último acordó 
se provea por oposición con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de 
22 de Julio de 1864, publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 4957.

En su consecuencia se convoca 
por el presente edicto á los Señores 
facultativos que aspiren á obtenerla 
y reunan los requisitos necesarios, 
quienes deberán presentar sus ins
tancias documentadas en la Secre
taria de este Cuerpo provincial en el 
improrrogable término de 30 clias 
continuos á contar desde el siguien
te en que se publique esta convoca
toria en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Para tomar parte en el concurso 
se necesita ser español, tener 25 años 

de edad cumplidos, ser licenciado 
en Medicina y Cirujia, y tener bue
na conducta moral.

El tribunal de censura que se 
constituirá en virtud de lo prescrito 
en el citado Reglamento de 22 de 
Julio de 1864, señalará con la anti
cipación con veniente los dias y sitios 
en que tendrán lugar los ejercicios 
de oposición designados en el arti
culo del mismo Reglamento.

La dotación de la plaza que va á 
proveerse es de 1500 pesetas, y el 
que la obtenga quedará sujeto á las 
disposiciones del reglamento porque 
se rige el Hospital, á las modifica
ciones que acaso se introduzcan en el 
mismo, y á cuantas medidas y re
formas se acuerden en lo sucesivo 
para la mas esmerada asistencia de 
los enfermos.

Palma 15 de Mayo de 1886 — Eí 
Vice Presidente dé la C. P., Pedro 
Ripoll.—P. A. de la C. P.—Silvano 
Font, Srio.

Núm. 1807
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

No habiendo producido resultado 
los encabezamientos parciales para 
cubrir el cupo y recargos del impuesto 
do consumos de 1886 ¿87 y adoptado 
el arriendo á venta, libre da todas las 
especies sugetas al impuesto durante 
el espresado- periodo, se anuncia la 
primera subasta para el veinte del 
actual á las nueve de la mañana la 
que se celebrará en esta Casa Consis
torial con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en esta 
secretaría, y en caso de no presentar
se postores la segunda subasta tendrá 
lugar el veñnte y tres del indicado mes 
á la mism;i hora y local indicados.

Esporbus doce de Mayo de 1886,— 
El Alcald e, Juan Riutort.—P. A. del 
A., Pedro- Bover, Srio.
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Núm. 480S

AYUNTAMIENTO DE LLUBI.
Hallándose vacante una pla7,a de 

peón-caminero de este Municipio 
dotada con el sueldo anual de 360 
pesetas, se anuncia al público para 
que los aspirantes á la misma, pue
dan presentar sus instancias docu
mentadas dentro el plazo de quince 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento á contar del de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Llubi 13 de Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Damian Perelló.—José Ra- 
mis, Srio.

Núm. 1809
AYUNTAMIENTO DE DEYA.
En vista de. no haber tenido efec

to los encabezamientos parciales de 
las especies de Consumos de este 
pueblo para cubrir el cupo y recar
gos autorizados para el próximo 
año económico, el día veinte y tres 
del que cursa á las seis ríe mañana 
tendrá lugar en la plaza del porche 
de esta Casa Consistorial la primera 
subasta para el arriendo á venta li
bre de los derechos que devenguen 
dichas especies cen arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento; y en caso de no tener esta 
efecto, se anuncia una segunda su
basta para el dia veinte y siete si
guiente en la indicada plaza ¿las 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para 
las personas á quienes pueda inte
resar.

Deyá 14 de Mayo de 1886.—El 
Alcalde Teniente, Miguel Ripoll.— 
P. A. del A., José Ripoll, Secretario.

Núm. 1810
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

El dia veinte del corriente mes, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, á las once de su ma
ñana, la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de Con
sumos y cereales que devenguen las 
especies sujetas á dicho impuesto, 
durante el año económico de 1886 á 
87, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación; y 
caso de no tener efecto se anuncia 
segunda subasta para el veinte y 
cuatro del actual en el mismo pues
to y hora indicada.

Lo que se anuncia al público, 
para conocimiento de las personas 
á quienes puede inieresar.

Campanet 14 Mayo 1886.—El 
Alcalde, Bartolomé Seguí.—P. A. 
D. A., Juan Bennasar.

Núm. 1811
AYUNTAMIENTO DE SELVA.
No habiendo tenido efecto el me

dio de encabezamientos parciales y 
gremiales, para el cubrimiento del 
cupo de consumos señalado á este 
pueblo, y recargos autorizados para 
el próximo ejercicio de 1886 á 87, 
se procederá á primera subasta para 

el arriendo á venta libre, de los de
rechos que devenguen las especies 
sujetas al impuesto, la que tendrá 
efecto el dia 23 del actual á las diez 
de la mañana en la plaza de esta 
Villa, con sugecion al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to, sin perjuicio de las alteraciones 
que en alza ó en baja lleguen á su
frir los cupos y tarifas por reformas 
posteriores que en la legislación de 
consumos se introduzcan. Yen caso 
de no tener efecto la 1.a subasta, se 
procederá á la 2/ el dia 31 del mis
mo en dicho sitio y hora señalada.

Selva diez y seis de Mayo de 1886. 
—El Alcalde Teniente primero, 
Martin Ferrá.

Núm. J812
AYUNTAMIENTO 

de Llummayor.
Habiendo resultado desierta la 

primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de Con
sumos de esta villa para el próximo 
ejercicio económico, que debía tener 
lugar el dia 15 de los corrientes; se 
señala el dia veinte y seis del actual 
para la segunda subasta que tendrá 
efecto en esta Casa Consistorial á las 
diez de su mañana,1 admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del cupo y recargos 
que se autoricen.

Llummayor 16 de Mayo de 1886. 
-El Alcalde, Gabriel Clar.-P. A. del 
A., Juan Verdera, Srio.

Núm. 1813
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1886.

Enero 6.
Se acuerda admitir la dimisión de 

un vocal de la Junta de Amillara- 
miento y dar cuenta de ello á la Ad
ministración.

Se acuerda pase á la Comisión para 
su informe un plano para abrir un 
portal en la calle de San José n.° 1.

Que las aguas sucias y sobrantes 
del lavadero público se conduzcan al 
torrente cuidando de la limpieza del 
acueducto.

Se acordó pasar a la ejecución de 
las obras de la Plaza de Martorell, 
por mayoría de votos conformándose 
todos en que, fuesen dirigidas por el 
Sr. Alcalde en unión de la Comisión 
de Obras.

Que en el dia de mañana se hallen 
los Sres. de la Comisión á las dos de 
la tarde en la finca Camp de Evall 
camino vecinal de Escorca, al objeto 
de resolver, en lo correspondiente á 
dar salida á las aguas, lo que les pa
rezca mas procedente, siendo dicha 
resolución la que cause estado.

Que se repare el camino público 
que conduce á Tarnellas por hallarse 
en mal estado delante el molino de 
Lliteras.

Dio. 10.
Se acordó pasar á votación si debía 

ó no aprobarse el acta anterior; que 
dando no aprobada por ocho contra 
tres votos.

Se acuerda comuricar el nombra
miento de vocal de la Junta de ami- 
Uaramiento al agraciado.

Se acuerda la baja al Padrón de un 
veemo por ser alta en el de Alcudia.

Que se ordene á una vecina deje 
en el estado que estaba dentro cua
renta y ocho horas, la acequia de un 
camino travesía de Almadrava.

Se aprueba el resultado de la ins
pección verificaba por la Comisión de 
obras, en la finca Camp de Evall.

Se aprueba en todas sus partes el 
convenio hecho por una Comisión es
pecial, y un vecino, acerca la espro- 
piacion de una parcela de terreno en 
su finca Cana Maronja para ensan
char el camino público de la Huerta.

Día 17.
Fué aprobado el contrato de arrien

do del local para segunda escuela de 
niñas.

Se acuerda pedir el aprovechamien
to para el año próximo venidero del 
monte Santuiri como se viene disfru
tando en el año actual.

Que se coloquen los faroles destina- 
do^ al aumento del alumbrado pú
blico.

Se acuerda una proposición para 
que se proceda al estudio y liquida
ción de los cobros de este año, y ter
minación de la de 1884 85, en que 
apareció un error; entendiendo en 
este asunto la Comisión nombrada en 
30 Diciembre último.

Día 24-.
Fué aprobada por unanimidad es- 

cepto un Sr. Concejal la liquidación 
da 1884-85, rectificada por la Comi
sión especial encargado de este ser
vicio.

Se declaran ultimadas las listas 
para senadores con arreglo á la vigen
te ley.

Se señala la hora de las nueve de 
la mañana del dia 31 de este mes, 
para rectificar el alistamiento del 
reemplazo de este año.

Se dá de alta en el Padrón á una 
vecina de Palma y su familia.

Que se continúen las obras de 
desmonte para habilitar el 2.° tramo 
del nuevo Cementerio.

Día 31.
Se acuerda la exposición al público 

de las listas electorales municipales, 
rectificadas á tenor de la vigente ley.

Se proceda á practicar la abertura 
en una pared del predio Colonia.

Que la Comisión del ramo informe 
á lo solicitado, para reforma de la fa
chada de una casa calle del Agua 
n.* 44.

Que se efectúe la abertura de cuatro 
boquetes á la nueva pared colindante 
con camino de Escorca en la finca 
camp de Evall comunicando este 
acuerdo al interesado.

Pollensa 15 Febrero de 1886.— 
Miguel Capllonch.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia de ayer.

Pollensa 10 Mayo de 1886.—V.‘B.° 
Martorell, Miguel Capllonch.

Núme 4814
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero de 1886.

Febrero 7.
Fué aprobado el estado de recau

dación é inversión de fondos de este 
Ayuntamiento respecto al 2/ trimes
tre de 1885-86, quedando sobre la 
mesa para su fijación al público.

Se señala las 10 de la mañana del 
dia 13 de este mes, para dar comien. 
zo á las operaciones del actual reem. 
plazo, en la forma prevenida por la 
ley.

Queda acordado en principio el pago 
de libros del Regist-o civi., en la for
ma que la Comisión de Hacienda re
suelva.

Que costee el Ayuntamiento el en
cauce de las aguas, desde la carretera, 
á las nuevas aberturas que se han de 
construir en la pared del Camp de 
Evall.

Que se haga una reparación en la 
calle Puig de María, desde la solana 
á la entrada de la calle de Dubach.

Se acuerda que la Comisión de Ing. 
truccion pública se sirva ocuparse de 
mejorar el Local destinado á la Es
cuela 2.‘ de niñas.

Dia 13.
Se procede á la rectificación defi

nitiva del Alistamiento.
Dia 14.

Se procede á la declaración y clasi
ficación de Mozos.

Dia 16.
Se procede á la revisión de exen

ciones.
Dia 21.

Se acuerda la baja en el padrón de 
i un vecino y su familia por ser alta en 

el de Alcudia.
Se acuerda el alta de otio vecino 

por ser baja en el Padrón de Alea
dla.

Fueron aprobados varios informes, 
por las Comisiones de Policia rural y 
urbana sobre obras de modificación y 
edificación.

Se acuerda una proposición para 
que puedan los vecinos tomar en 
tiempo de abundancia agua de las 
fuentes púolicas y depositarla en sus 
casas, mediante una retribución que 
se señalará.

Que se continúen las obras de mi- 
jora en la escuela 1? de niña», quase 
tienen proyectadas, hasta su termina
ción.

Día 28.
Se acuerda formar el reparto sobre 

los poseedores de viñedo, conforme 
la estadiRtica formad i al efecto eD'2i 
Noviembre último.

Se acuerda lo propuesto por la Co
misión de rectificación de listas elec
torales, dictaminando que puede re
solverse la admisión de las solicitudes, 
presentadas para la inclusión de nom
bres, en la 1.a quincena de Febrero.

Que se proceda por la Comisión de 
Presupuestos á la formación del pr0' 
yecto para el año 1886-87.

Se aprueba una pequeña reparacioü 
en el camino de Colonia.

Pollensa 10 Marzo de 1886.—^I* 
guel Capllonch, Secretario. .

Aprobado por el Ayuntamiento eD 
sesión del dia de ayer. ,

Pollensa 10 Mayo de 1886.— 
Martorell, Miguel Capllonch.

Núm. 1813
Extracto de los acuerdos 

por el Ayuntamiento durante 
mes de Marzo de 1886.

Marzo 10.
Se acuerda pasar cedulón dea^*5 

á los propietarios de viñedo 4, 
poseen desde media hectárea i^^ 
sive en adelante para el pag° 
gastos de defensa contra la Fil^6
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Que se solicite del Sr. Ingeniero 
¿el ramo el plano ó croquis de la 
calle del mar, para proceder con 
acierto al señalamiento de la linea 
de ios que soliciten construir en 
ella.

Que se pase aviso oficial al pro
pietario de cierta casa para que dis
ponga la reparación del alero de la 
misma, y se corlen las ramas de dos 
árboles que cuelgan sobre la calle 
de Mimar.

Que sean reparadas del desper
fecto que han sufrido las pilas de la 
fuente de San Isidro.

Se acuerda la sesión de dos tur
nos de prestación personal para re
parar los sitios mas importantes que 
estén en mal estado del camino ve
cinal de Escorque.

Día 17.
Se acuerda suspender toda clase 

de obras, hasta que lo tenga por 
conveniente la Corporación.

Que se estén en Secretaria, para 
su estudio las cuentas municipales, 
del ejercicio ordinario y de amplia
ción de 1884-85.

Que existe unánime conformidad 
depositando completa confianza en 
la Comisión de contabilidad para 
queá su juicio acuerde lo conve
niente respecto al pago de varias 
cuentas, particulares.

Se aprueba el pago por obras 
efectuadas en la plazuela de San 
Jorge.

Dio, 21.

Núm. 481(5 Num 1695
*•> 
o

Se acuerda que las cuentas mu
nicipales de 1884-85 se expongan 
por 15 dias al público.

Que la Comisión se sirva infor
mar una solicitud para edificar una 
casa en la calle de San José n.e 6.

Se acuerda que los hechos lleva
dos á cabo por los señores Tenien
tes de Alcalde, no sean modificados 
por la Alcaldía sin prévío conoci
miento de entrambas entidades.

Que una Comisión pase á consul
tar con tres Sres. Abogados, la tra
mitación que debe darse á cierto 
asunto sobre una liquidación.

Dice 28.
Se acuerda librar copia certifica

da, á un vecino para que pueda 
acreditar la sustitución del
militar su hermano n.‘ 357 
^emplazo de 1885.

Dice 31.
Se acuerda comunicar á

servicio 
del 2.e

un ex-

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Apuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Mar- 
so ultimo.
Dia 7.—Se aprobó el acta de la 

anterior, se ratificaron los acuerdos 
de la extraordinaria de 28 de Febre
ro último y se acordó remitir el ex
tracto de los acuerdos de este Ayun
tamiento, correspondientes al 'mes 
antes expresado al Gobernador Ci - 
vil para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dia 14.—Se aprobó el acta de la 
anterior, se acordó desestimar la 
instancia presentada á nombre de 
Rafael Massanet y Sancho y final
mente anunciar en el Bo l e t ín Of i
c ia l  que el proyecto de barriada de
nominado El Figueral permanecerá 
expuesto al público por término de 
veinte dias á efectos de agravio.

Dia 14.—En sesión extraordinaria 
se resolvieron definitivamente las 
excepciones de los mozos de los an
teriores reemplazos.

Día 21.—Se aprobó el acta de la 
anterior, se ratificaron los acuerdos 
de la extraordinaria que antecede y 
se acordó: designar esta casa Con
sistorial para constituir el Colegio 
electoral de las elecciones de Dipu
tados á Cortes y exponer ai público 
las listas de electores; aprobar las 
instancias de José Cursach y Gilí, 
Francisco Fuster Fusier, Juan Fus- 
ter Aguiló y Bartolomé Amengual, y 
finalmente hacer constar que varios 
faroles de los que actualmente sir
ven para el alumbrado de esta po
blación, son de propiedad particular.

Dia 28 —Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: publicar dia 
l.° de Abril las listas electorales de
finitivas para la elección de con
séjales; acceder á las instancias 
presentadas por Juan Forteza y José 
Roig; estar conforme con cierta adi
ción de los productos de la caza á la 
cartilla de evaluación vigente; cum
plimentar las disposiciones que se 
hallan insertas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  últimamente publicados y 
finalmente, prevenir á Antonio Pe- 
relló y Perelló derribe cierta pared 
que ha construido en el camino de 
la Colonia de San Pedro.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

"Nacimientos registrades en este juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1886.
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Palma l.e de Mayo de 1886.-El Juez Municipal accidental, Antonio Reus.
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Palma l.°de Mayo de 1886.-El Juez Municipal accidental, Antonio Reus*

empleado del Ayuntamiento, que 
dentro seis dias haya efectivo en la 
Depositaría Municipal cierta canti
dad por resultar un descubierto, 
después de revisada una liquidación.

Que se reunan varias cuentas atra
sadas y se consigne su importe en 
^supuesto para que en su dia que
den satisfechas.

Que se consignen en presupuesto 
]<ara gastos de la fiesta de la Patro- 
na.quinientas pesetas, y de ellas se 
satisfagan las cuentas pendientes 
10y de pago, y lo restante se invier- 

eu la fiesta de 1886 pudiendo la 
^Omisión procurarse otros recursos, 
sino fueren aquellos suficientes pré- 

1(?el debido estudio.
“qllensa 20 Abril de 1866.—Mi- 

8uel Capllonch, Srio.
^probabo por el Ayuntamiento 

°n fecha de ayer.
R pollensa 10 Mayo de 1886 —Visto । Ueno., Martorell.—Miguel Cap- ,lonch, Srio.

JUNTA MUNICIPAL
Dia 14.—Se discutió y aprobó el 

presupuesto ordinario y de benefi
cencia de 1886 á 87 y se sanciona
ron y aprobaron varias escrituras de 
compra venta otorgadas por este 
Ayuntamiento.

Arta 20 de Abril de 1886 —El Pre
sidente, Francisco Blanes.-P. A. del 
A., Juan Sancho Lliteras, Srio.

Núm. 1817
D. Bruno Estarces y Liado, Jues 

municipal del Distrito de la Cale
cí r l y como tal encargado acci
dentalmente del Juagado de pri
mera instancia de dicho distrito 
de la Ciudad de Palma de Ma
llorca.
En los autos ejecutivos promovi

dos ante dicho Juzgado y Escriba-

nía de D. Antonio Cafiellas, por el 
Procurador D. Antonio Nicolau á 
nombre de D. Sebastian Bauzá y 
Más, contra D. Andrés Cañellas y 
Ramis, sobre pago de ocho mil sete
cientas pesetas interés y costas; ten
go acordado espedir el presente 
edicto, por el que se saca á pública 
subasta por término de veinte dias 
la siguiente finca:

Una porción de tierra, de tres
cientas treinta y siete areas treinta 
y nueve centiáreas, situada en el 
término municipal de Marratxi, 
llamada las Basas; linda por el 
Norte con tierras de Jaime Capel la, 
de Tomás Pizá, de Bartolomé Be- 
nestá y Aiponia Serra, de Bartolo
mé Cañellas y otros, por el Sur con 
la carretera de Inca, por el Este con 
tierras de Bartolomé Benesta y otros 
y por el Oeste con las de Bartolomé 
Cañellas, Juan Torrens y Sebastian 
y Andrés Horrach: en catorce mil 
trescientas treinta y tres pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto hacer pago de ca
pital intereses y costas referidos: 
que el remate tendrá lugar el día 
diez y seis de Junio próximo á las 
once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado: que los gastos de 
subasta, remate, alodio, escritura

de traspaso, impuesto de derechos 
reales, inscripción y demás que 
ocasmne el traspaso serán de cargo 
del comprador: que todo postor de
berá consignar préviamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: sirviendo de pago 
á cuenta al en que se lo hubiese 
adjudicado y devuelto á los demás: 
que no se hará baja alguna por 
razón del censo de doce libras á que 
dicha finca, se halla conobligada; 
que tampoco se bajará al compra
dor, cantidad alguna por razón de 
la promesa de venta por no subsis
tir en realidad la citada promesa á 
que se contrae el número segundo 
del certificado de gravámenes que 
unido obra en los autos, en atención 
á haberse pagado la deuda en ga
rantía de la cual se formalizo: que 
tampoco se hará baja por razón de 
servidumbres de que tratan los nú
meros 4." 5.° 6." 7.6 y 8.° del referido 
certificado, puesto que las distintas 
porciones en que hoy se halla la 
tinca dividida se venden de una vez, 
en uso del derecho que concede *1 
art. 123 de la ley hipotecaria: de
biendo hacer presente que los títu
los de propiedad, estarán de mani
fiesto en la Escribanía, para poder-
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los examinar los que qui'ran lomar | 
parte en la subasm.

Palma diez de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis. — Bruno Es
tarás.—Ante mi, Ramón M.° Balles
ter.

Factoría de Subsistencias de M; lion.

NOTA de las compras verificadas
presado mes.

Núm. 1818
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de trece del que rige 
se saca á pública subasta por térmi
no de veinte días el segundo piso de 
la casa zaguan, de la calle de Danús 
de esta ciudad, señalada con el nú
mero tres; dividido en dos habitacio- 

•nes porche y terrados que linda á la 
derecha entrando con la Plaza del 
Mercado, por la izquierda con casa 
de D. Miguel Llompart y por el fon
do con la calle de Anbrós, con casa 
de dicho D. Miguel Llompart y con 
las de Antonio Morey y Juan Fusler. 
Esta finca propia de D. Francisco y 
D Pedro de Asprer y Pastors se 
vende á instancia del procurador 
D. Jaime Ignacio Perelló para ha
cerle pago de sus derechos y adelan
tos hechos en los autos seguidos por 
D. Manuel-de Asprer cansante de 
dichos dos hermanos Asprer contra 
D. Juan, D. Domingo y D.a Francis
ca Nicolau sobre edificación de par
te de casa y se halla justipreciada en 
la cantidad de doce mil pesetas, que
dando señalado para su remate el 
diez y seis de Junio próximo veni
dero á las once de la mañana, en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores, con 
la advertencia que no se admitirá 
postura al que previamente no haya 
depositado en la mesa del Jusgado 
la décima parte de dicho juzti precio, 
que se devolverá inmediatamente, á 
los que no obtengan el remate, que
dando reservado el del rematante 
para cubrir su responsabilidad y que 
los titules de propiedad de laespre- 
sada finca constan de la certificación 
del Registrador de la Propiedad de 
este partido que testimoniada se ha
lla unida á los autos, que están de 
manifiesto en la Escribanía del in
frascrito para los que quieran exa
minarlos, previniéndose á los lici
tadores que deberán conformarse 
con ellos sin tener derecho á exijir 
ningunos otros, siendo de cargo del 
rematante satisfacer los gastos de 
subasta y demas que se ocasionen 
por el traspaso. Palma catorce Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Bruno Estarás.—Ante mi, Sebas
tian Gazá.

Di as.

12

12

Nombre del Vendedor.

D. Miguel Estela.

» Felipe Menorca.

Núm. 18'20
Mes de Abril de 18^6

por Administración directa en esta factoría durante la esgunda decena del ex-

PRECIO 
de la unidad IMPORTE

Vecindad.

Mahon

Id.

Clase del articulo.
CANTIDAD 
Hectolitros. Pesetas. Pesetas.

Cebada.

Leña en rama.

Mahon 20 de Abril de 1886.—El Administrador, Mariano Martin—V. 
tor, Juan Alomar. .

Núm. 1821
Factoría de Subsistencias Mahon.

Núm. 1819

14‘00
20r802 Enes.
300 qqls. mts.

B.e—El Comisario

12‘48 174‘72

1^5 625*00
de Guerra Inspec-

Mes de Abril de 1886.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante la tercera decena del «•
presado

Dias.

28

mes.

hombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD. — —
Hectolitros. Pesetas. Pesetas.

D. Miguel Estela. Mahon. Cubada del país. 15*00 12*48 187*20
216-216 Rnes.

Mahon 30 de Abril de 1886.—El Administrador, Mariano Martin.—V.e B.’ El Comisario de Guerra Inspector, 
Juan Alomai.

En los autos ejecutivos promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio Cañellas, por el Procura
dor D. Juan Ferrer á nombre de don 
José María Zavaleta y Llompart con
tra D. Francisco de Asprer y Pastors: 
sobre pago de cantidad, tengo acor
dado sacar á públic . subasta por tér
mino de veinte dias, la parte ó mitad 
perteneciente á dicho Asprer, de! si
guiente prédio:

Denominado Son Danús situado en 
el distrito municipal de Santañy, de 
esteusion de trescientas siete cuarte
ladas tres cuartones nueve destres, 
con casa rústica y urbana en el exis-

tente: linda al Norte con tierras de 
Margarita, Jaime y Damian Vidal, 
D. Gerónimo Estades y otros; al Sur 
con el prédio Son Salom de D. Bar
tolomé Palou, Mateo Ciar v otros; al 
Este con tierras de Bartolomé Rigo y 
otros y al Oeste con el prédio Galli- 
cant de D. Juan Obrador y tierras de 
estnblecedores del Figneral y median
te la parte divisoria de los términos 
de las villas de Campos y de Santañy; 
cuyo prédio ha sido justipreciado en 
quinientas treinta mil pesetas.

E’- remate tendrá lugar en este Juz
gado el dia quince do Junio próximo 
á las once de su mañana: que todo 
postor deberá consignar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la mi
tad de dicho justiprecio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, sirviendo 
de pago á cuenta a! en que se le hu
biese adjudicado y devuelta á los de
más: que los gastos de remate, dere
cho hipotecario, alódio, escritura de 
traspaso y demás consiguientes serán 
de cargo del comprador: que los cen
sos á eme está afecta la parte corres
pondiente al ejecutado, deberán ser 
capitalizados al fuero del seis por 
ciento para el efecto de deducirse del 
precio del remate; si se prestan á par
ticulares, y al tipo señalado para la 
reducción si se prestan al Estado; que 
los títulos estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que los puedan 
examinar Jos que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo el adquiridor 
conformarse con los que obran en los 
autos.

Palma de Mallorca á diez Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Bruno Estarás.—Ante mi por indis
posición del Escribano D. Antonio 
Cañellas, Ramón M.° Ballester.

Núm 1822
Don Pascasio Nogales IsturU, juez 

municipal Letrado de esta Ciudad 
c interino de instrucción de este 
Partido.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Miguel Andreu y 
Pons, de veinte y cuatro años de edad 
soltero, de oficio cortante, de estatura 
regular, pálido y afeminado, con una 
cicatriz en la nariz y á Pedro Reselló * 
y Mol!, también soltero, de veinte y ' 
siete años de edad, marinero, estatura 
alta, color sano, con una cicatriz en 
la frente, vecinos de esta Ciudad, pro
cesados y penados por el delito de 
atentado contra agentes de la autori
dad y declarados en rebeldía por su 
ausencia en ignorado paradero; para 
que dentro del término de veinte diai 
á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan de rejas adentro en la 
cárcel de este Partido.

Al mismo tiempo requiero y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares y demás agentes de policía 
procedan á la busca y captura de di
chos sugetos y con las debidas segu
ridades ponerlos á mi disposición en 
la caree! de este Partido.

Dado en Mahon á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis — 
Pascasio Nogales Isturiz.-Juan Allés, 
Escribano.

llansa, partido de Inca (Baleares) que 
desapareció en los hechos de arrufls 
que tuvieron lugar en la Ciudad de 
Vich Los días ocho, nueve y diez de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

En uso de las facultades que iue 
conceden las Reales ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer elicto, al expresado soldado, 
para que en el término de treinta chas 
se presente á la autoridad local más 
inmediata del punto en que se en
cuentre y ésta lo manifieste á ests 
Fiscalía por conducto debido; y con 
igual fin, exhorto á las autoridadesv 
particulares que tuvieran noticia del 
paradero ó sufrieran lo que pudo ha
berle ocurrido al citado Bibiloni 
Vich en las fechas citadas, si fué Pa
sionero, herido ó muerto, lo manifi|? 
te del propio modo, para los efecto: 
de justicia en el susodicho expediea^'

Melilla veinte y tres de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—h* 
Comandante Fiscal, Juan Magdaien0,

Núm. 1823
D. Juan Magdalena y Mauricio, Co

mandante Fiscal del primer Bata
llón del Regimiento Infantería de 
Navarra número veinte y cinco.
Hallándome instruyendo expedien

te en averiguación del paradero del 
soldado que fué de este Regimiento, 
José B'.biloni Crespí, natural do Po-

Núm. 1824
D. José Palou y Ripoll, Teniente^ 

Navio de la Armada, Ayud^ 
de Marina del Distrito de Sol 
y Capitán de su puerto. , g
Por este edicto se cita á quien 

considere dueño de un Bocoy Pa. 
el trasporte de vino, marca J. 
mero 19 que el patrón de pesca 
Vicens recogió á unas tres miHa3 g 
Norte de la boca de este puerto1 Pagl 
que en el término de treinta diaS 
presenten á justificar su 
y de no verificarlo finalizado d11 5 
plazo, se procederá á lo que 31 ■ 
lugar. ' . a,

Sóller 12 Mayo 1886.—José Pal0

--------------------------------  -----—y .
PALMA. —Imp. déla Misericordia'"^
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